
                                                                                    
 

1 de 1 
Centro Universitario (M5502JMA) Ciudad de Mendoza. Provincia de Mendoza. República Argentina. 

Casilla de Correos 405. Tel. +54-261-4494002. http://ingenieria.uncuyo.edu.ar 

 2021 
AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL  

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

MENDOZA,  16 MAR 2021   

VISTO: 
 El contenido de la NOTA-CUY: 379/2021, en el que el Director de la carrera 
de Posgrado “Doctorado en Ingeniería”, Dr. Ing. Jorge Horacio BARON, propone la 
aprobación del Director, Codirector de Tesis y Temas de Tesis de la Ing. María 
Fernanda CAMISAY, alumna de la citada carrera de posgrado; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la Ing. CAMISAY está inscripta en la carrera de referencia por Resolución 
Nº 330/2012-CD. 

Las disposiciones de las Resolución Nº 69/2008-CD y la Ordenanza Nº 
49/2003-CS. 

Lo informado por el Comité Académico de la citada carrera y la Dirección 
General de Posgrado. 

Lo dispuesto por Resolución N° 323/2020-R, Ad Referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad Referéndum, 
ratificada por Resolución N° 025/2020-CD.  
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 
Cuerpo en sesión del día 09 de marzo de 2021. 
 

En uso de sus atribuciones, 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Director, Codirector y el Tema de Tesis de la Ing. María 
Fernanda CAMISAY (DNI: 32.131.783), alumna de la carrera de posgrado 
“Doctorado en Ingeniería”, según el siguiente detalle: 

  
 

Directora  Codirector  Tema de Tesis 

Dra. María Virginia 
MACKERN OBERTI 
   

Dr. Claudio Antonio 
BRUNINI  
  

Aplicaciones innovativas del 
posicionamiento satelital a tiempo real 

 
ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución que se emite en formato digital, será 
reproducida con el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en 
soporte papel cuando concluya la situación de emergencia sanitaria y puedan 
reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional de Cuyo.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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